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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
12887 Corrección de errores de la Ley Orgánica 13/2015, de 5 de octubre, de 

modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal para el fortalecimiento de 
las garantías procesales y la regulación de las medidas de investigación 
tecnológica.

Advertido error en la Ley Orgánica 13/2015, de 5 de octubre, de modificación de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal para el fortalecimiento de las garantías procesales y la 
regulación de las medidas de investigación tecnológica, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» n.º 239, de 6 de octubre de 2015, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 90218, apartado uno de la disposición final primera, donde dice: «Se 
modifican los artículos 57.1, 65, 73.3, 82.1, 87.1, 87 ter. 1 y 89 bis. 2 y 3 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, que quedan redactados como sigue:», 
debe decir: «Se modifican los artículos 57.1, 65, 73.3, 82.1, 87.1, y 89 bis. 2 y 3 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, que quedan redactados como sigue:»
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